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PRECIOS DE SUSCRIPCION
5 ^ptas.'Madrid, irim sstre ........................

Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem.....................  15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 pías. 
Da venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

Calle de Velázquez, número 79

La correspondencia se dirigirá al señor Secreta­
' rio del Consejo Municipal de Madrid

REPÚBLICA e s p a ñ o l a

S s  P U B L d C A  L O S  I V I B Ë R C O L S S
— W

S U M A R B o

Consejo Municipal: Extrecto de la sesión ordinaria celebrada el 
día 17 del actual, ■

Secretaria: Anímelo de transferencia de crédito.

Intervencián; Anuncio de la recaudación voluntaria del arbitrio so­
bre anuncios.

CONSEJO MUNICIPAL
Sesión ordinaria celebrada en sf-qunda co nvo caio - 

KIA El. día 17 DE FEBRERO DE 1939.—ÍLr/m c ‘/o .—Presidencia 
del señor Alcalde, Ü. Rafael Heuciie de la Plata,—Asistieron 
los Consejeros Sres, Alba, Xíoiiso Galán, Alvarez Garda, 
.Alvarez. Zamauillo, Brioaes, Carrillo, C ivil, .Cruz Martin, 
Díaz iUéndez, Garda Pérez, Gs^izálcz ^Variu, i.audaburu, 
López y López, iMartin Margalet, Martínez Carmona, Mal«y, 
señora Moreno Romero, Sres. Píoguera, Ortega Cabome- 
ro, señoras Reviejo Pérez, Rodríguez Peral, Sres, Sainperio, 
Sánchez Sierra, Sancho, Serrano Piñona, señora Vaiverde 
y Sres. Valls y Villegas.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco inimttos 
de la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

ABuniDi y expediente! con dictamen de las Comisiona!

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Policía 
Urbana . •

A cuerdos: 1." Disponer, vista la petición formulada por 
el señor Consejero Delegado del servició de Cementerios 
interesando con carácter urgente e imprescindible , que sea 
habilitado el crédito correspondiente para atender al pago de 
jornales y  plus de guerra de los 56 obreros eventuales que 
vienen realizando en el Cementerio la limpieza y consert'ación 
de calles, entrecallés y sepulturas, que se solicite de la Junta

gestor:! de Colocación Obrera y Lucha contra el Paro la liabi- 
litadón déi crédito de 306.600 pesetas destinadas a esta aten­
ción; reiterándole el reconocimiento de la Corporación por 
esta nueva aportación de auxilio y colaboración en las obras ; 
y servicios inniiicipaies. .

2.  ̂ Acatar y cumplir, de-conformidad con los informes 
del Servicio Contencioso y de la Sección, el fallo dictado por ' 
el Tribunal Provincial de A-rbilrios en G de diciembre de 1938 
en reclamación formulada por D, Rafael Marlfn Pérez, en 
representación de «La Anónima de Accidentes^, dobiiciliada 
en la Avenida de Rusia, 17, contra acuerdo de! Ayuntamiento 
sobre licencia de apertura, y disponer que por ia Intervención 
municipal se practique nueva liquidación de derechos en el 
expediente de licencia de apertura de las indicadas oficinas.

3. “ Acatar y cumplir, de cóiifomndiid con los informes 
del Servido Contencioso y de la Sección, el fallo dictado po-i 
e! Tribuna! Provincial de Arbitrios en 19 de octubre de 1938 
en reclamación foniuiiada-por D. Hipólito Nieto contra acuer­
do del Ayuníamiento en expediente sobre licencia de apertura 
de mercería en la calle de Peligros, 9, y disponer que por la 
Intervención municipal se practique nueva liquidación de dere- 
ciios dé licencia de apertura del indicado establecimiento.

4. " .Acatar y cumplir, de conformidad con los infermes 
del Servicio Contendoso y de la Sección, el fallo dictado por 
el Tribunal Provincial de Arbitrios en. 3 de noviembre de 1938 
en recurso interpuesto por D. Paustino Pérez Escolar conti a 
acuerdo del Ayuntamiento sobre licencia-de apertura e insta*.

, ladón de máquinas del taller de tintorería y quitamanchas en 
la calle de Diego de León, 40, y disponer que por la Inter­
vención municipal se practique nueva liquidación de derechos 
de licencia de apertura.

5. “ Acatar y cumplir, de conformidad con los informes 
del Servido Contencioso y de bi Sección, el fallo dictado por 
el Tribunal Provincia) de Arbitrios en 19 de octubre de 1938 
en redamación formulada por D. Pablo Leuthold U iiil contra 
acuerdo del Ayuntamiento sobre licencia de apertura por tras­
lado de almacén y oficinas en la calle del Conde de Xiqne- 
11a, 6, principal dereclia, y disponer jjne  por la Intervención 
municipal sC: practique nueva liquidación de derechos de 
licencia de apertura.

6. “ Acatar y cmnplir, de conformidad con los informes del 
Servicio Contencioso y de la Sección, el fallo dictado por el

o  d e  M a d-t!
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Tribunal Provincial de Arbitrios en 27 de diciembre dé 1938 
en reclainación fornmlada por D. Manuel Mosquera Riño con­
tra acuerdo del Ai'iintamienío que desestimó su escrito \de re­
posición del acto adniiiiisfrativo dictado sujetándole ai pagode 
licencia de apertura por la actividad que ejerce como Gestor 
colegiado con domicilio en la calle de Javier Bueno, 13, y 
anulación de !a ÜquiduciÓJi de derechos practicada por licencia 
de aperíttra.

7," Conceder licencia a D. Ramón Jarabq Orte, de con­
fuí midad COJ1 io iiifonnado por la Sección, iOii el expedien­
te de licencia de apertura para cacharrería en la calle de Dul­
cinea, 22.

Comisión de Talleces, Aprovisionamientos y Acopios

8,“ Librar a la Dirección de Acopios unas ciitiiidades, que 
en junto stiuiaii 35,000 pesetas, para atender al pago de maie- 
Hales de todas clases que precisen los distintos talleres y ser­
vicios niuiiicipales y al de la adquisición de combustibles para 
hi calefacción y eiitrefeiiimiciito de las instalaciones de todos 
los servidos de la Corporación; cuya smiia deberá ser cargOj 
en la forma y cuantía que se indican eu e! escrito de petición 
formulado por la expresada Dirección, a los créditos consig­
nados en los conceptos 89 y 92 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior. '

O."“ Aprobar el pago de facturas, impoi tantea 900 pesetas, 
correspondientes al simiiiiistro de dos uniformes para ios con­
ductores dd autonióvil de la Alcaldía Presidencia, y disponer 
c|ue la mencionada cantidad sea cargo, conforme indica la In­
tervención de Acopios, al crédito consignado en el capítu­
lo X I, artículo 3,°, partida integrante del concepto 90 del vi-, 
gente presupneslo de gastos del interior.

10. Oetenniñar, en relación coii el acuerdo munfcipal 
de 6 de enero próximo pasado que dispuso la ejecución de-­
obras de reparacióji en las atarjeas de. desagüe y raraai del 
sótano de la finca numero 6 de la calle del Salvador, obra que 
ha de realizarse por cuenta del exceletiUsinio Ayuntamiento, 
.señalando asimismo que la cantidad presupuesta de 7.442,12 
pesetas fuera c^rgo at crédito consignado eji el concepto 388 
del presupuesto de gastos para el pasado ejercicio de 1938, 
crédito que ha sido incorporado al capítulo de Resultas de 
la ley económica para el año en curso, y teniendo en cuenta 
que el concepto de que se trata no es administrado por e) 
menctüiiadú Servicio de Acopios, del que se interesa por la D i­
rección dcFoiita[ierja y Alcantarillas el suministro del cemento, 
ladrillos y arena que se precisa para la ejecución de la obra 
íiiiíerionneníe indicada, que por la Intervención y Depositaría 
municipales se libre a la Dirección del expresado Servido de 
Acopios la-precitada suma de 7.442,12 pesetas, para que 
atienda debidamenle a la adquisición y suministro de los repe­
lidos materiales de construcción, y que dicha suma sea cargo 
ai crédito aiiterioniiente señalado.

A D I C I O N

Asuntos al (jesjmcho de oficio

Antonio García Montero, D. Emilio Luqtte Vizcatnó, y D. Se­
bastián Veneros. .

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, en el que propone, conforme con !o interesado 
por el señor Siibgerente del Matadero, lo informado por la Se­
cretaría especial y lo dispuesto en la reorganización de servi­
cios, c! reconocimiento y abono a! Liquidador papeleíero don 
Tomás Bravo López de un cuadrienio vencido en la ciiantÍB

' de 0,50 pesetas y a partir del 8 de enero de 193&.
13. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 

13 del actual, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector encargado de la Jefatura de Policía U r­
bana, lo informado por )a Secretaría especial y lo dispuesto en 
¡a reorganización de servicios, el reconocimiento y abono de 
un cuadrienio vencido ai siguiente personal del Cuerpo de Po­
licía Urbana, con efectos desde las fechas que se indican y en 
la cuantía que se mencionan:

NOMBRES V APELLIDOS
Fecha

del
veiicimientn

C a n t i d a d

P e s e t a s

B U I ü A D A

D..Enrique Brazal Almaiisa .............. 12-1-Ì939 0,50

ü U A i í D l  A S

D. Sainstiano S, Notario M arcos... . !-1-1939 0,75
> Ensebio Montero Díaz................. 1-1-193,9 0,7.5
> Rafael Maricalba García.............. ■18-M939 0,75
» Santiago Viilamcdiana San Pedro. M-1939 0,7,5
7- Luis Do-Rego P a ilin .................... 2M-1939 0,75
» Andrés Asenjo Za ld ivar.............. 31-M939 0,75
>1 Manuel Caro M artínez................ 5-1-1939 0,75

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

11, Aprobar mi decreto de la Alcaldía F^residencia, fecha 
13 del actual, dando cuenta de una comunicación del señor Pre­
sidente de ia Casa de^ocorro del distrito del Congreso pro* 
poniendo para cubrir las vacantes producidas en la junta de 
Asistencia Municipal dd indicado distrito a los signieutes se­
ñores: D. Felipe Menétidez del Tronco, D. Luis Catit'áno, don

14. Abonar al operario de Artes Gráficas Municipales 
D. José Puertas Ruiz, vistos los informes obrantes en d  ex­
pediente, la cantidad de 151,25 pesetas a que ascienden los 
jornales devengados y no percibidos por ej interesado desde 
el día 1 al 1!, ambos inclusive, de noviembre de 1938, con 
cargo al capítulo I, articulo 4.", concepto 20, de! vigente pre­
supuesto de gastos del Interior.

15. Abonar a la Fábrica de Electricidad del Pacificjp la 
cantidad de 38,46 pesetas a que ascienden las relaciones que 
han sido aportadas a) expediente, referentes al consumo de 
energia eléctrica a varias dependencias mimicipales dnraiite 
el mes de diciembre de 1937, con cargo al capítulo de Resultas 
dél vigente presupuesto de gastos del Interior.

16. Abonar, de n onformidad con los informes emitidos, al 
Guardia de I^olicia Urbana D. í^rimitivo Domínguez Fernán­
dez la cantidad de 1.020 pesetas, correspondientes acieiito uu 
días de jornal, a razón de 10 pesetas diarias, que comprenden 
desde el 22 de septiembre al 31 de diciembre de 1937, no per­
cibidas por el interesado, y determinar que dicha suma sea car­
go al capítulo 1, artículo 4.“ , concepto 20, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

17. Abonar al Guardia de Policía Urbana D, Vicente 
Soriano Sánchez la cantidad de 49,87 pesetas a que ascienden 
los jornales devengados y no percibidos por e! mismo durante
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cinco días dd  mes de junio de 1938, al incorporarse al Ejér­
cito, y determinar que dicha suma sea cargo al capitub I, 
artículo 4.“ , concepto 2Ü, dd vigente presupuesto de gastos 
del Interior. ->

Í8, Adoptar los acuerdos que a coníimiacióii Se consig­
nan, vistos los informes einitidós por d  Servicio Contencioso 
y por la Intervenfción mimicipal:

Primero. Que se reconozca a favor de doña Peíra Pérez 
Collado, viuda de D, Juan José María Portilla, Inspector jubi­
lado de primera enseñanza, ya fallecido, como albacea testa­
mentaria .del finado, un crédito de 5.?86,66 pesetas, suma a 
que ascienden las cantidades no percibidas por el causante 
desde el 25 de noviembíe de 1935 basíád 22 de abril de 1938, 
fecha de su falledmieiilo—dos años, cuatro meses y veintioch» 
dias—, correspondientes a la nueva clasificación pasiva orde­
nada por sentencia del Tribunal Supremo, y que se incluya dicha 
cantidad, como tal crédito reconocido, en el primer presupuesto 
que se forme por la Corpoiación Mimicipa),

Segundo. Que ^e abone a la reclamante, por los mismos 
conceptos, la cantidad de 6.531,32 pesetas líquidas a que 
ascienden los haberes devengados y no percibidos desde 1 de 
octubre de 1937 a 22 de abril de 1938, con cargo al capitulo l, 
íii tlciilo 2,", concepto Q.” , del presupuesto de gastos del Interior 
del pasado ejercicio; suma que. se encuentra comprendida en 
el capítulo de Resultas del vigente presupuesto; y r ^

Tercero. Que, previo el auiiplímiento de los requisitos 
legales y  por tener personalidad bastante para ello, a juicio 
del señor Letrado informante, se abonen a dicha señora, como 
albacea tesíameiiíai ía de su difunto esjioso, la suma de pese­
tas 13.933,35, que ya fné reconocida por el Consejo Mimicipai 
V figura en el capítulo de Resultas del vigetite presupuesto de 
gastos del Interior.

19. Adoptar los acuerdos que a continuación *se consig­
nan, vista la comunicación dirigida por e l señor Consejero 
Oelegado de Asistencia Municipal interesando conocer las 
condiciones en que podrían ser utilizados los servicios del per­
sonal del Cuerpo de Practicantes Siipetiiumerarios cuúhdo las 
circunstancias !o exijan y teniendo en cnenta los informes 
obrantes en el expediente, asi como el acuerdo adoptado por 
la Comisión dC' Gobernación y unte la necesidad de tener 
atendido un servicio de tanta importancia:

Primero. Que teniendo en cuenta la fórmula adopiadq-eii 
el caso semgjmte de los facultativos, se interesen los servicios 
de los nueve. Practicantes supernumerarios relacionados por 
el Jefe técnico de AsistenCia^y Sanidad en informe que obra 
eii el expediente, Sres. D. Germán Palaiique Chamón, D. An­
tonio Arcüano Martínez, D, Florencio Bel Giménez, D. Anto­
nio Esteban Ibáfies, D, Balbino Díaz Morcillo, D, Donato Lu­
cero Aviles, ^D. Vicente Castellanos Concha, D. Sixto Rojas 
Sánchez y D. Vitaliano Muñoz Bragado, los cuales prestarán el 
servicio de su clase que les señale la Jefatura correspondiente.

Segundo. Cada mío de dichos interesados percibirá, en 
tanto figure incorporado al servicio activo, la retribución 

, correspondiente n 3.650 pesetas anuales, salario actualmente 
de entrada fijado por e! Consejo Municipal para sus servido­
res, más erplus correspondiente por carestía de la vida; some­
tiéndose los interesados, para la percepción de éste, a Jas nor­
mas que fueron fijadas al establecerlo. La expresada retribu ' 
cióu no otorga derecho alguno a los interesados, quienes se 
limitarán, por tanto, a percibirla mientras desempeñen acci- 
dentalniente las funciones que se les eiicomiendeii, ni sufrirá 
alteración alguna su situación de supernumerarios, tanto para 
sus derechos presentes como para los futuros,

Tercero. Que se habilite, previa la tramitación que exigen 
las disposiciones vigentes, un crédito de 32.850 pesetas, crean­
do el concepto 157 bis: «Para remunerar a nueve Practicantes 
supernumerarios el servicio que presten en ausencia de los 
numerarios, a razón de 3.650 pesetas anuales cada uno»; detra­
yendo didia suma, mediante la oportuna transferencia, del con­
cepto 156 del vigente presupuesto de gastos del Interior; y 

Cuarto. Que por lo que se refiere al plus de guerra de 
cinco pesetas diarias, que es el qué corresponde al haber seña­
lado, se abone con cargo a la partida global figurada en el 
capítulo Vf, artículo 1.", concepto 117, de) vigente presupuesto 
de gastos del Interior, .

Comisión de Fomento

20. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 11 del 
actual, en el que, teniendo en cuenta el acuerdo municipal de 
4 de noviembre último rescindiendo la contrata de las obras de 
pavimentación de macadón asfáltico por lo que se refiere a las 
de conservación de la carretera que conduce al Cementerio del 
Este y encomendando dichas obras a la Compañía Peninsular 
de Asfaltos; vísta la instancia elevada por el Consejero Ge­
rente de esta última Empresa solicitando la formación de pre­
cios contradictorios que sirvieran de base a las obras referidas, 
y emitido informe por la Dirección de Vías y Obras con reja- 
ción de precios contradictorios que en previsión de que pue­
dan aceptarse transcribe en la cori1;spondiente acta, e infor­
mado igualmente por el Servido Contenciosa en,eí sentido de 
que procede la admisión de tales precios por estimarse asi con 
arreglo a derecho, ya que de nhigi'm modo puéde obligarse al 
nuevo contratista, realizados que han sido los trabajos, a que 
el precio de los mismos se rija por ios unitarios del contrato de 
15 de febrero de 1934, propone que se abone a la' Compañía 
Peninsular de Asfaltos las obras de conservación de la carre­
tera que conduce hl Cementerio del Este con arregló a los 
precios contradictorios suscritos en el acta correspondiente.

'■ . Comisión de Gobernación '

21. Conceder a doña Victoriana Cubero G il, en concepto 
de viuda del operario de la Casa de Campo D. Juan Arenal

^ a n z ,  la pensión de 547,50 pesetas anuales, equivalente al i5 
por lOO de las 3.650 pesetas, también anuales, que a razón de 
10 pesetas de ¡onial diario percibía sn citado esposo en el mo­
mento de su muerte; bien entendido que dicha pensión corres­
ponde percibirla a la interesada con arreglo a lo dispuesto eii 
el real decreto de 4 de septiembre de 1885, que se aplica ai an­
tiguo personal de la Casa de Campo por acuerdo miinicipBl 
de 21 de abril de 1933; debiendo tener efectos para su pago a 
partir del día 14 de diciembre de 1938, siguiente al de la fecha 
del íallecimieulo dei causante.

22. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, vistas las actuaciOHes practicadas eti el expediente y de 
conformidad con la propuesta formulada por la Sección de 
f'ersonal en consecuencia de lo que resulta de las mismas:
' Primero. Que, según se viene practicando en casos análo­

gos, se considere muerto en campaña al Guardia de Policía 
Urbana D. Macario Fernández Hernández, desaparecido en el 
frente el día 27 de julio de 1938, y cóffeeder a su viuda¡ doña 
María Canobles ParriHa, por sí y en representación de sus 
tres hijos menores de edad, María, Pelio y  Esperanza, la pen­
sión especial de guerra equivalente al jornal de 10 péSetas dia-

Tf
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rías que correspondía percibir a ,sii referido esposo en el mo- 
metiío de su desaparición, _ ‘

Segundo. Que !a citada pensión se entienda concedida en 
la forma y condiciones que se determinan eii el acuerdo muni­
cipal de 4 de diciembre de 1936, y con efectos para su abono 
a partir del día 27 de julio de 1938, fecha de la desaparición 
del referido guardia. .

Tercero. Si la beiieíidaria de esta pensión percibiese o 
negase a percibir otra distinta, de cualquier clase que sea, por 
parte del Estado u otros organismos, la pensión que se le con­
cede por virtud de los presentes acuerdos quedará reducida a 
la diferencia correspondiente entre ambas pensiones, a fin de 
qlie entre una y otra se completé el jornal que con cargo a! 
erario del Ayuntamiento percibía e! causante en el momento, 
de su desaparición.

A petición de) Sr. Villegas, se acordó retirar paraHuevo 
estudio el dictamen proponiendo.se conceda a un practicante 
de Asistencia Municipal la excedencia ordinaria lífgiamentarial

Consejo Especial de Cultura Primaria

23. Aprobar un dictamen del Consejo, fecha 10 del actual, 
en el que, teniendo en cuenta que por varios Maestros propieta­
rios de las Escuelas nacionales de esta capital se han formu­
lado escritos en "solicitud de que se les abone (a indemnización 
en metálico que por casa habitación les corresponde y que a 
pesar de habérseles acreditado en ias correspondientes nómi­
nas las cantidades inherentes no pudieron hacerlas efectivas a 

■ su debido tiempo por su desplazamiento de esta capital al te­
ner que atender los servicios que se les tiene encomendados 
en las Colonias o Guarderías escolares integradas por niños 
madrileños, y examinadas por e) Vocal Sr, Valls ias peticiones 
de referencia con vista a los antecedentes e informes suminis­
trados en cada caso, propone lo siguiente: .

Reconocer y abonar, con cargo al crédito consignado en el 
capítulo X IX , Resultas, del vigente presupuesto de gastos, las 
siguientes cantidades:

A D, Francisco Alteniir Dieste, por io correspondiente al 
año 1937, que fué reintegrado a ias arcas municipales, 988 pe­
setas, y al mismo, por todo el año 193&Í la cantidad integra de 
1.000 pesetas; a los Maestros doña María Teresa Currás Gar­
cía, doña Pilar Contreras Berrojo, doña Aurora Rivera Iriile- 
gtii, D. Alejandro Santa María Sáenz, D. Mariano López Fer­
nández y D. Antonio Crespo Terrazas, la cantidad líquida a 
cada uno de 494 pesetas, que corresponden al primer semestre 
de 1938, y la surna de 500 pesetas íntegras que corresponden 
a cada uno por el segundo semestre del .citádo año; a dona 
Benita Carrero Rodríguez, lo pertinente a los meses de octu­
bre a diciembre del finado año, a razón de 1.000 pesetas anua- 
Íes, feciia la del de octubre, en que se reintegró a su cargo­
de Maestra pVopietaria, y por último, a D, Juan Pedro Redrue- 
!Io, Maestro de la Escuela de niños de la calle de Mendizá- 
ba], 44,1a cantidad que corresponde desde el 1 de mayo'de 1937, 
en que tuvo que abandonarla vivienda que disfrutaba fen la refe­
rida casa por'las malas condiciones y estar aquella zona decla­
rada militar e inhabitable; y

Desestimar las peticiones de ias Maestras doña María de la 
Concepción Niíñez de la Torre, doña Felisa del Prado Albor y 
dona Nieves de Jugo Oiano, que no justifican venir prestando 
sus servicios en Escuelas de Madrid ni en instituciones escola­
res organizadas oficialmente. ■

Se levantó la sesión a las doce de la mañana.

S E C R E T A R I A

ANUNCIO
Para dar cumplimiento n lo preceptuado en las disposiciones, 

vigentes, queda de manifiesto en !a Sección de Hacienda de estn 
Secretaría, por plazo de quince día.» hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anunció en n\Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del aeuerdo municipal 
de 17 de los corrientes, por virtud dei cual se habilita un crédito de 
32.850 pesetas, creando e! concepto 157 bis: <(Para remunerar a 
nueve Practicantes su per un mera ríos el servicio que presten en 
ausencia de los mimerarios a razón de 3.ti50 pesetas anuales cada 
jin o í, detrayendo dicha simia mediante la oportuna transferencia 
del concepto 156 de! vigente presupnSsto de gastos del Interior.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento*
• Madrid, 20 de febrero de, 1939, — El Secretario accidental, 
J e n a r o  M a r c o s . ,

I H T  E R V E IH G I O N

ANUNCIO

. Arbitrio sobre anuncios -

Se pone en conocimiento de los señores contribuyentes por e! 
arbitrio municipal sobre anuncios que ha quedado abierta la recau­
dación voluntaria de ios recibos correspondientes al primer trimes­
tre del actual ejercicio en las oficinas recaudadoras de ios distritos 
que se citan a continuación, en las que podrán hacerse efectivos 
hasta el día 30 del próximo mes de marzo, feciia a partir de la 
cual se procederá a ta exacción por el procedimiento de apremio y 
con el recargo, por único grado, del 20 por 100, sin más notifica­
ción ni requerimiénto,

Madrid, 20 de febrero de 1939.—̂ El Administrador de Rentas 
y Exacciones Municipales, A. Pascual,

RECAUDACIONESJJOF. SE CITAN

Cenjro, Congreso y Universidad; Cervanies, i5 (Tenencín de 
Alcaldía).

Hospicio; Fernando VI, 8, entresuelo.
Ciiamberl: Abasca!, 5 (prolongación).
Buenavista, .Inclusa y Latinp: General Pardiñas, 57.
Hospital: Cara vaca ,4. *
Paiacio: Alcalá, 104, primero izquierda^ ..

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Î eactíifí

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea....................  0,50

Relativos a instalación de inoíores, ascensores, 
tnontacargas y otros análogos, apertura de 
esfabíeciinientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se-pubüqiien por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea...------- 1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S *


